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Casación Laboral No. 11874-2018 

 

Criterio1 

 

SUMILLA: A efectos de que la madre trabajadora pueda encontrarse protegida contra el 

despido nulo que tenga como motivo su estado de gravidez, deberá cumplir con comunicar 

documentalmente a su empleador de su estado de gestación; sin embargo, dicho requisito 

no será exigible y, por ende, se puede entender válidamente que el despido tiene como 

causa el embarazo, si de la simple apreciación visual de la trabajadora se puede desprender 

su condición de gestante.     

 
1 Puede consultarse en: https://jurisprudencia.pj.gob.pe/jurisprudenciaweb/faces/page/inicio.xhtml criterio de 

búsqueda 11874-2018.  
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